
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Medellín, tres de febrero de dos mil veintidós   

 

Radicado 05001 31 10 010 2021 00142 00 

 

 

 

Del trabajo de partición y adjudicación de bienes y deudas del haber social objeto de este 

mérito, se corre traslado a las partes por el termino de cinco (5) días, para los efectos de 

que trata el numeral 1 del artículo 509 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASíS MENA GIL 

Juez  

 

JAH 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


